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Revisada la actuación, observa el Despacho que el apoderado de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia, invocando el artículo 44 del Código General del 

Proceso solicita de esta sede judicial dar apertura al trámite de INCIDENTE DE 

DESACATO en contra de la doctora MARGARITA BARRAQUER, en su condición 

de SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, o quien haga sus veces; en 

atención a que no se ha dado cumplimiento en forma cabal al auto de pruebas 

proferido en desarrollo de la audiencia inicial que tuvo lugar el 15 de septiembre de 

2021. Por consiguiente, se procede a correr traslado a la parte demandada por el 

término de tres (03) días para que efectúe pronunciamiento.  

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la doctora MARGARITA BARRAQUER, en su 

condición de SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, o quien haga sus veces, 

de la solicitud de apertura de incidente de DESACATO presentada por el apoderado 
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de la parte demandante por el término de tres (03) días para que efectúe 

pronunciamiento. 

 

SEGUNDO: INSTAR a la parte demandada a cumplir con los deberes procesales 

que le asisten en aras de los principios que gobiernan la actuación judicial; so pena 

de hacer uso de los poderes correccionales previsto en la ley; para lo cual, se solicita 

revisar los archivos arrimados al expediente, contrastando la información allegada, 

de manera que corresponda a lo ordenado por el Despacho y en todo caso, que la 

información sea, además de completa; clara y legible. Para efectos de lo aquí 

ordenado, se reitera que el expediente judicial virtual puede ser consultado en el 

siguiente enlace: 11001333502920200028900 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ        

 

 

 
MV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/ElznSTAkAEBGhrMoP6VZmD4BdE2aXJ7HtYJyU51xA39K_A?e=aoov1k
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  
GLORIA ROCÍO URIBE 

 

APODERADO:  
MAURICIO TEHELEN BURITICA 
 

 
 
gloriaroci15@hotmail.com  

 
tehelen.abogados@gmail.com  
 

 
DEMANDADA:  
DISTRITO CAPITAL  
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

APODERADA:  
MARIA PAULINA OCAMPO PERALTA 
 
 

 
mocampop@sdis.gov.co  
 
 
notificacionesjudiciales@sdis.gov.co 

  

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 
191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 
  

 
Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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